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ACTA: REUNIÓN GERENCIA – OOSS DE LA JUNTA DE PERSONAL


FECHA:  21-01-2009    Hora : 12.00 – 15.10
                 ACTA Nº 01/2009.


	ASISTENTES:

	Alberto Fernández León - Gerente.

Juan José Fernández Revilla - SICEPA.

Cruz García Rodríguez - Jefe Servicio Personal.

Guadalupe García Zapico - Directora Enfermería.

Julián Hoyos Sierra - SICEPA.

Rocio Ibarburen González-Arenas - Subd Enfermería
María Neri Iglesias Fernández - UGT.
	Felipe López García - UGT.

Elisa Mella Zapico -  CEMSATSE.

Arturo Méndez González - CCOO.

César Menéndez Díaz - CEMSATSE.

Inmaculada Miranda Sierra. – USAE

Javier Ramos-Sabugo González - CEMSATSE

Teresa Rubianes Iglesias - CCOO.

Ana Mercedes Terán Llerandi - USAE.

	ORDEN DEL DÍA:

	1. Lectura y aprobación del acta de la reunión anterior.

2. Asuntos pendientes.

3. Asuntos planteados por las OOSS.

3.1. Saturación del Servicio de Urgencias.

3.2. Reubicación de los auxiliares administrativos.

3.3. Locales sindicatos.

3.4. Vestuarios zona farmacia antigua.

3.5. Celadores portería.

3.6. Reubicación archivos.

3.7. Climatización.

3.8. Lista de espera de consultas externas.

3.9. Encuesta
	3.10. Manual acogida

3.11. Informe JCI.

3.12. Descansos cocineros

3.13. Falta de información y continuo ninguneo a esta Junta de Personal y Sindicatos.

4. Asuntos planteados por la gerencia.

4.1. Cierre provisional del año 2008.

4.2. Plan estratégico y objetivos 2009.

5. Ruegos y preguntas.

	TEMAS ABORDADOS:

La reunión se celebra entre las 12 y las 15 horas de los días 16 de enero y 21 de enero. Se recoge lo tratado en este único acta.

1. Lectura y aprobación del acta de la reunión anterior. Se aprueba sin modificaciones.
2. Asuntos pendientes. 

2.1. Remisión sistemática a las OOSS de la información por parte de las Direcciones. Alberto Fernández comenta que se han revisado las listas de distribución, incluyendo a las OOSS en aquellas en que no figurasen. Felipe López manifiesta que no aprecia que se reciba más información salvo algunas convocatorias de reuniones. Arturo Méndez insiste especialmente en la remisión sistemática de información remitida por el Servicio de Salud, especialmente la referida a personal. Se continuará evaluando periódicamente la situación.
2.2. Elaboración de un documento de trabajo que defina el procedimiento de cobertura de plazas en unidades de nueva creación. No ha sido elaborado. Queda pendiente para la próxima reunión.

2.3. Investigar situación de permisos para la docencia en el caso del personal subalterno. Se investigó la situación. La raíz del problema radica en que la concentración  a finales de año de la oferta de cursos del IAAP provoca que sea imposible autorizar la totalidad de las asistencias al ser la prioridad la prestación del servicio. En todo caso se autorizaron un mínimo de cuatro asistencias. El conocimiento previo de las fecha de formación por parte de los responsables tiene que ver con la necesidad de planificar las presencias y sustituciones que sean precisas.

2.4. Recabar criterios de selección en cursos internos. Queda pendiente para la próxima reunión.

2.5. Normalizar el acceso a cursos internos libres. Queda pendiente para la próxima reunión.

2.6. Documento gestión de incidencias. Guadalupe García remitirá la información próximamente. César Menéndez comenta que al menos se ha dado un caso de contratación irregular relacionado con la gestión de incidencias. Facilitará los datos del mismo. Felipe López insiste en que debe ser utilizada la lista para casos puntuales y en ningún caso para asuntos programables.

2.7. Propuestas para la encuesta del Servicio de Prevención. Se presentará en breve la encuesta por parte de las OOSS para ser realizada antes que la de opinión de personas.

2.8. Uso de recetas por el SP. Ver circuito. Está siendo estudiado el circuito. En principio se resolverá con la disponibilidad de recetas de la mutua tanto en el SP como en urgencias.

2.9. Procedimiento de citostáticos. Funcionamiento. Se ha elaborado el procedimiento y se va  proceder a la formación que será obligatoria. Se hará llegar el procedimiento a las OOSS.

2.10. Designación de miembros de grupo de trabajo de la encuesta. Ya han sido designadas Teresa Rubianes y Neri Iglesias.

2.11. Difundir en la intranet los informes pendientes de la JCI. Se ha procedido a solicitar a informática que se publiquen los mencionados informes. En breve estarán disponibles. Asimismo se procederá a informar en la Comisión de participación hospitalaria.

2.12. Mejorar la temperatura de los locales de las OOSS. Se procederá a la valoración de la situación para ver qué medidas se pueden adoptar, advirtiendo Alberto Fernández a los asistentes que será difícil una solución definitiva por la falta de ventilación. Está claro que a medio – largo plazo debe plantearse como solución la salida a otra zona de la ubicación, si bien queda clara la dificultad de conseguir el elevado número de locales necesario. Felipe López plantea que antes de la salida de las OOSS planteará siempre la salida de los archivos. En este punto, Alberto Fernández manifiesta que dada la próxima llegada de la HC electrónica, la utilidad de los archivos físicos de historias se reducirá notablemente en los próximos 5 años por lo que las actuaciones que se planteen en esa zona han de ser puntuales y dirigidas a paliar aspectos que sean muy problemáticos.

2.13. Calendario para la reubicación de los auxiliares administrativos. Tras discutir las dificultades planteadas y la necesidad de abordar la reubicación se plantea por parte de la dirección la necesidad de una reunión monográfica para mostrar las dificultades organizativas de la medida. Se hará llegar a las OOSS la relación de auxiliares administrativos con nombramiento interino y eventual.

2.14. Limpieza de las UH definida en procedimiento. Se ha elaborado el procedimiento de apertura y cierre que incluye la remisión de la información a las OOSS. Se hará llegar el procedimiento a las OOSS.

2.15. Situación días de LD denegados a un cocinero. Efectivamente, fueron denegados dos de los días solicitados a un cocinero por no ser aconsejable proceder a su sustitución, criterio que mantiene la dirección. CCOO y UGT manifiestan su disconformidad con la no contratación de una sustitución para esos dos días.

2.16. Se procederá a la difusión de la necesidad de definir por parte del personal los días de la semana grande que pretende disfrutar.

2.17. Se han valorado y abordado la sustitución de filtros y la planificación de la limpieza en la planta semisótano de CCEE y en RX de urgencias. Asimismo se procederá a un seguimiento más cercano de los almacenes de la cafetería.

2.18. Pendiente de definir la organización de la unidad 2ª A.

3. Asuntos planteados por las OOSS.

3.1. Saturación del Servicio de Urgencias. Junto al punto del orden del día se ha recibido un escrito firmado por parte de muchos de los trabajadores de urgencias quejándose tanto de los problemas que plantea para los pacientes ingresados su permanencia en el servicio de urgencias por más tiempo del necesario, como del trato por parte de algunos mandos y de la dirección en general. Asimismo se quejan de que se adscriban algunos trabajadores de urgencias a otras tareas dentro del hospital. Todos los presentes están de acuerdo en que el problema no tiene que ver con falta de personal (que según manifiesta Alberto Fernández se ha incrementado espectacularmente en los últimos tiempos). Se discuten ampliamente los diversos aspectos del problema, admitido por todos como importante. La dirección mantiene su criterio de que es el coordinador de enfermería quien tiene capacidad y autoridad para decidir las necesidades de refuerzos puntuales y las áreas de las que sustraerá los profesionales según sea necesario. Entendiendo la perspectiva de los profesionales de urgencias, está claro que no es esta la única importante y que el coordinador ha de sopesar la situación en el conjunto del centro para tomar decisiones. Evidentemente, deben guardarse siempre las formas no mostrando actitudes despectivas. Se aprecia asimismo que el documento que refleja el plan de alta frecuentación no es adecuado para el abordaje de situaciones límite como las planteadas en las últimas semanas. Alberto Fernández asume la importancia de mejorar el flujo de pacientes desde urgencias a las unidades de hospitalización, así como de mejorar los criterios de apertura y cierre de camas. Asimismo acepta que es mejorable la planificación de la asistencia durante el incremento de demanda ocasionado por la epidemia de gripe y especialmente la asistencia a los pacientes pediátricos en lo días que preceden al incremento de la incidencia de la misma. Alberto Fernández insiste en la necesidad de mejora de los procedimientos internos de trabajo, en la mejora del flujo y agilidad de resolución del 83% de pacientes que no se ingresan y en que la perspectiva de la dirección contempla en su conjunto las necesidades del conjunto del hospital y no solo las expresadas por los profesionales de urgencias.
3.2. Reubicación de los auxiliares administrativos. Ya abordado en el punto 2. Julián Hoyos solicita se le haga llegar el listado de la reubicación de los celadores.

3.3. Locales sindicatos. Ya abordado en el punto 2.

3.4. Vestuarios zona farmacia antigüa. Se acuerda que, en caso de que no se aborde la obra este año se procederá a mejorar sus condiciones.

3.5. Celadores portería. Han dejado de percibir la cantidad adicional por realizar tareas de gestión de la documentación. Estamos pendientes de ver si se contempla este aspecto en el decreto de retribuciones de 2009. 

3.6. Reubicación de archivos.  Ya abordado en el punto 2.

3.7. Climatización. Se ha procedido a la convocatoria de adjudicación del contrato de climatización que lleva consigo la realización de un diagnóstico de la situación para posteriormente elaborar un plan de acción.

3.8. Lista de espera de consultas externas. La información está disponible en la intranet (servicios>control de gestión). La demora media en 2008 ha sido de 38 días.

3.9. Encuesta. Ya abordado en el punto 2.

3.10. Manual acogida. Rocío Ibarburen informa que en breve finalizará su elaboración. En 2009 el reto es el de usar el manual para implantar el proceso de acogida a los profesionales de nueva incorporación.
3.11. Informe JCI. Ya abordado en el punto 2.

3.12. Descansos cocineros. Ya abordado en el punto 2.

3.13. Falta de información y continuo ninguneo a esta Junta de Personal y Sindicatos. Discutido en los apartados de remisión de información.
4. Asuntos planteados por la gerencia.

4.1. Cierre provisional del año 2008. La valoración en general es positiva, siendo el pero resultado el del incremento en la demora media en consultas que ha pasado de 32 días en 2007 a 38 en 2008. La estancia media alcanzada (7,72) ha permitido cumplir este objetivo, La demora media en la LEQ ha sido de 64 (69 en 2007; objetivo 60). Se ha producido una desviación presupuestaria de un 2,93%.
4.2. Plan estratégico y objetivos 2009. Alberto Fernández presenta el trabajo del grupo de planificación estratégica. Comenta el mapa estratégico y describe las líneas estratégicas para 2009: Accesibilidad; continuidad; seguridad; adecuación del uso; mejora en los agentes facilitadores.
5. Ruegos y preguntas.
5.1. Alberto Fernández manifiesta que en breve se producirá el cese en sus funciones del Director Médico Dr. Ángel Pérez Arias.
5.2. Guadalupe García propone convocar una reunión monográfica para abordar la planificación de los días de permiso de modo que se produzca la menor repercusión posible en la asistencia a los pacientes sin vulnerar los derechos de los profesionales. Se acuerda la convocatoria de esa reunión.
5.3. Julián Hoyos plantea los siguientes asuntos:
5.3.1.  Obra de cubierta de techumbre en consultas externas. Está pendiente de ser valorada su efectividad en una próxima reunión de la comisión de compras para determinarlo.
5.3.2.  No se hace entrega a los trabajadores del recibí de la solicitud de permisos. Al menos existen diferencias entre las unidades.
5.4. Ana Terán insiste en la necesidad de aclarar la información relativa al cumplimiento de las horas de la semana patronal.
5.5. Felipe López plantea las siguientes cuestiones:
5.5.1.  Si está prevista auditoria docente. No se sabe cuando., A los auditores les había bastada para renovar la acreditación el informe emitido en su día.
5.5.2.  Planes de acreditación docente de otras unidades. Alberto Fernández informa del interés del centro en abordar la acreditación docente de Urología, cirugía General y Medicina Interna.


	

	TEMAS PENDIENTES:

	¿Qué?
	¿Quién?
	¿Cuándo?
	Comentarios

	Remisión sistemática a las OOSS de la información por parte de las Direcciones
	
	
	Revisar en todas las JP

	Elaboración de un documento de trabajo que defina el procedimiento de cobertura de plazas en unidades de nueva creación.
	Gerente
	Próxima reunión
	

	Recabar criterios de selección en cursos internos
	D. Enf
	Próxima reunión
	

	Normalizar el acceso a cursos internos libres
	Gerente
	Próxima reunión
	

	Hacer llegar el procedimiento de citostáticos.
	Gerente
	Próxima reunión
	

	Reunión monográfica reubicación admvos.
	Gerente
	Fijar fecha
	

	Hacer llegar procedimiento cierre UH a OOSS
	Gerente
	Lo antes posible.
	

	Definición organizativa unidad 2ª A
	Gerente
	Próxima reunión
	

	Abordar mejoras en el plan de alta frecuentación de urgencias.
	Gerente y coordinador de urgencias
	
	

	Hacer llegar a OOSS el listado con la reubicación de los celadores.
	Gerente
	Lo antes posible.
	

	Reunión monográfica planificación días de permiso.
	Gerente
	Fijar fecha
	

	Establecer entrega del recibí (solicitud de permisos)
	Gerente
	Lo antes posible.
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	

	PRÓXIMA REUNIÓN :

	Fecha : pendiente de definir
	
	Sala de juntas de Gerencia

	ORDEN DEL DÍA:

1. Aprobación si procede del acta de la reunión anterior.

2. Temas pendientes de la reunión anterior.

3. Asuntos planteados por las OOSS.

4. Asuntos planteados por la Dirección.

5. Ruegos y preguntas.
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